
REGISTRO COMO 
CONTRATISTA 

ESPECIALIZADO 
EN LA 

PLATAFORMA 
REPSE DE LA STPS

Mtro. Miguel Angel Díaz Pérez



Objetivo

Que el participante conozca las reglas de carácter general
publicadas el 24 de mayo próximo pasado y como
trascienden en el aplicativo informático liberado por la
autoridad para obtener el registro como proveedor de
servicios especializados; así como, en la obtención del folio
de autorización por cada actividad económica que realice.
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Temario

I. INTRODUCCIÓN

a. Definiciones básicas

i. Por Ley Federal del Trabajo

ii.Por Disposiciones de Carácter General

II. SUJETOS OBLIGADOS A TRAMITAR EL REGISTRO

a. Contratista

b.Empresa de grupo

c. ¿Qué es poner a disposición de la empresa beneficiaria?
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Temario

III. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO (Acuerdo Secretarial publicado el
24/05/2021)

a. Principales Disposiciones de Carácter General aplicables

b. Análisis integral del Capítulo II “Del Registro en el Padrón”

c. Análisis integral del Capítulo III “Del Procedimiento del Registro”

IV. EJEMPLO

a. Registro de una empresa de servicios profesionales y técnicos

V. CONSIDERACIONES FINALES
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INTRODUCCIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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• Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de
obras especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad
económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el
contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15
de esta Ley.

• Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre
empresas de un mismo grupo empresarial, también serán considerados
como especializados siempre y cuando no formen parte del objeto social ni
de la actividad económica preponderante de la empresa que los reciba. Se
entenderá por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2, fracción X de
la Ley del Mercado de Valores.

Definiciones básicas
Por Ley Federal del Trabajo

6



El conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de
participación directa o indirecta del capital social, en las que una
misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales

Grupo empresarial
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Aviso de registro: documento expedido por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social a las contratistas que cumplan con los requisitos establecidos en las
presentes disposiciones.

Beneficiaria: aquella persona física o moral que reciba los servicios especializados
o la ejecución de obras especializadas de la contratista, siempre que los mismos
no formen parte de su objeto social ni de su actividad económica preponderante

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Contratista: la persona física o moral que cuenta con el registro expedido por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social al que hace referencia el artículo 15 de la
Ley Federal del Trabajo y que presta servicios especializados o ejecuta obras
especializadas con trabajadores bajo su dependencia a favor de una o más
beneficiarias.

Padrón: Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras
Especializadas a que se refiere el artículo 15, párrafo quinto, de la Ley Federal del
Trabajo.

Secretaría: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Plataforma: la plataforma informática a cargo de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social para que las personas físicas y morales puedan obtener su
registro y su inscripción en el padrón.

Servicios u obras especializadas: son aquellos que reúnen elementos o factores
distintivos de la actividad que desempeña la contratista, que se encuentran
sustentados, entre otros, en la capacitación, certificaciones, permisos o licencias
que regulan la actividad, equipamiento, tecnología, activos, maquinaria, nivel de
riesgo, rango salarial promedio y experiencia, los cuales aportan valor agregado
a la beneficiaria.

Definiciones básicas por
Disposiciones de Carácter General
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Definiciones guía REPSE

1. El proporcionar o poner a disposición trabajadores propios en beneficio de un
tercero, se configura cuando uno o varios trabajadores llevan a cabo los servicios
especializados en un espacio o centro de trabajo (propiedad, o bajo la
administración o responsabilidad del contratante) distinto de aquel con quien
guardan una relación laboral (contratista), por lo cual el contratista debe contar
con el REPSE y éste debe quedar plasmado en el instrumento jurídico suscrito
entre contratante y contratista.

11



Definiciones guía REPSE

2.En los casos en que los trabajadores de una empresa desarrollen labores en las
instalaciones de otra, se considerará que se proporciona o pone a disposición
personal, cuando los trabajadores de la primera desempeñen sus labores en las
instalaciones de la segunda de manera permanente, indefinida o periódica; por lo
que, en este caso, la empresa que proporciona o pone a disposición los
trabajadores deberá contar con el registro ante el REPSE y acreditar el carácter
especializado de las labores que sus trabajadores llevan a cabo en las instalaciones
de la otra, siempre y cuando no tengan el mismo objeto social o actividad
económica preponderante.
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Definiciones guía REPSE

3.Son indicios de que se proporcionan o ponen a disposición trabajadores todas
aquellas labores que se realicen en las instalaciones de una empresa,
establecimiento o centro de trabajo por personal que no sean trabajadores de
estos; por lo que en el desarrollo de una inspección de trabajo se deberá acreditar
la naturaleza de los servicios que estos trabajadores prestan en las instalaciones
del tercero y que las labores que desempeñan no corresponden al objeto social ni
a la actividad económica preponderante de éste; en caso de que se trate de una
puesta a disposición de trabajadores, la persona empleadora deberá contar con el
REPSE, sin perder de vista que no debe existir ningún esquema de simulación en
perjuicio de los trabajadores.
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SUJETOS OBLIGADOS
A TRAMITAR EL REGISTRO

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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• Se contará con una plataforma informática a cargo de la STPS a través de la
cual se inscribirán las personas físicas y morales que deseen obtener el
registro.

• Dicha plataforma será administrada por la Unidad de Trabajo Digno y contará
con el soporte informático de la Dirección General de Tecnologías de la
Información de dicha dependencia.

Contratista
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• De igual forma que un contratista, siempre y cuando
encuadre en la definición de “Grupo Empresarial”, antes
citada.

Empresa de grupo
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PROCEDIMIENTO DE REGISTRO
(Acuerdo Secretarial publicado el 24/05/2021)

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Principales Disposiciones
de Carácter General aplicables

• La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo
corresponderá a la Secretaría.

• La administración y operación del registro de contratistas estará a cargo de la
Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno y de sus unidades
administrativas.
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Principales Disposiciones
de Carácter General aplicables

• Para la verificación del cumplimiento a lo dispuesto en el presente ordenamiento, la
Secretaría “podrá”(SIC) intercambiar información y realizar acciones coordinadas,
entre otros, con los siguientes entes públicos: IMSS, INFONAVIT Y SAT; para lo cual,
podrán celebrar los convenios de colaboración que resulten necesarios.

• Para solicitar el registro en el Padrón se contará con una plataforma informática.

• Dicha plataforma será administrada por la Unidad de Trabajo Digno y contará con el
soporte informático de la Dirección General de Tecnologías de la Información de
dicha dependencia.
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Análisis integral del Capítulo II
“Del Registro en el Padrón”

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Deberán acceder a la plataforma http://repse.stps.gob.mx en la que solicitarán el
registro y tendrán que cumplir con los siguientes requisitos y requerimientos:

1. Requisitar y proporcionar en la plataforma informática la siguiente
información:

a) Firma electrónica vigente (SIC)

b) Nombre, denominación o razón social en caso de ser persona moral; o apellido 
paterno, materno y nombre(s) en caso de ser persona física;

c) Nombre comercial;

d) Entidad Federativa;

21



e) Registro Federal de Contribuyentes;

f) Domicilio: calle o avenida, número exterior, número interior, colonia o
fraccionamiento, código postal, localidad, y municipio o alcaldía;

g) Geolocalización; (SIC)

h) Teléfono(s)fijo(s) y celular(es) y correo(s) electrónico(s);

i) Número del Acta Constitutiva de la empresa, datos de identificación del notario o
corredor público que la expidió, fecha de su protocolización y objeto social;
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j) Registro Patronal ante el IMSS

k) Datos del representante legal de la empresa de servicios especializados o de
ejecución de obras especializadas primer apellido, segundo apellido y
nombre(s), Teléfono fijo y celular, Identificación Oficial vigente (Credencial para
votar, Pasaporte o Cédula Profesional), CURP y correo electrónico (para
personas físicas y morales);

l) Afiliación ante el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores. (INFONACOT)

m)Número total de trabajadores al momento de la solicitud de registro: Por sexo: #
Mujeres y # Hombres
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n)Actividad Económica especializada conforme al “Catálogo de actividades para la
clasificación de las empresas en el seguro de riegos de trabajo” del Instituto
Mexicano del Seguro Social contenido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización;

o)Actividad o actividades que desea ser registrada en el padrón, y

p)Actividad Económica Preponderante.
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2. Deberán de encontrarse a la fecha en la que se realice la solicitud de registro al
corriente en sus obligaciones fiscales y de seguridad social frente al SAT, IMSS E
INFONAVIT.

3. Deberán establecer con precisión el servicio que desean prestar o el tipo de
obra que desean ejecutar. Por cada una de dichas actividades deberán acreditar,
bajo protesta de decir verdad, el carácter especializado de las mismas y describir
los elementos o factores que dan sustento a este carácter excepcional.
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Para acreditar el carácter especializado se aportará información y
documentación, conforme a los requerimientos de la plataforma, respecto a:
capacitación, certificaciones, permisos o licencias que regulan la actividad,
equipamiento, tecnología, activos, capital social, maquinaria, nivel de riesgo,
rango salarial promedio, experiencia, entre otros.

Los servicios u obras especializados que deseen registrarse deberán estar
contempladas dentro de su objeto social.
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4. Deberán de ingresar en formato PDF o XML los siguientes
documentos:

a) Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal de
la empresa (PDF).

b) Poder Notarial (PDF).

c) Comprobante de nómina (XML).

d) Acta Constitutiva y el objeto social vigente (PDF).

e) Constancia de inscripción en el RFC (PDF).

f) Registro (s) Patronal(es) ante el IMSS(PDF).

g) Comprobante de Domicilio (luz, predial, teléfono) (PDF).
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EJEMPLO

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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• Formato_respuesta.pdf
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Formato_respuesta.pdf
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DE SUMA TRASCENDENCIA ESTE APARTADO
¡¡¡INICIA EL INTERROGATORIO!!!

CLICK
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AL HABILITAR ESTA RESPUESTA DEBERÁ LLENAR TODOS LOS CAMPOS
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DESPUÉS DE TODA LA ODISEA,
EL GRAN FINAL
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FORMATO 17 Aviso de Registro-15891-
APROBADO.pdf
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FORMATO 17 Aviso de Registro-15891-APROBADO.pdf


FORMATO 15 Acuerdo de Negativa por Objeto 
Social Persona Moral (1).pdf
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FORMATO 15 Acuerdo de Negativa por Objeto Social Persona Moral (1).pdf


CONSIDERACIONES 
FINALES

MATERIAL ELABORADO POR:

MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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• Las personas físicas o morales que obtengan el registro estarán obligadas a
identificar plenamente a sus trabajadores mediante la imagen, nombre,
gafete o código de identidad (SIC) que vincule a dichos trabajadores con la
empresa que presta el servicio especializado o ejecuta la obra especializada
durante el desarrollo de sus labores en las instalaciones de la empresa que
contrata los servicios.

• En los contratos que las empresas contratantes celebren con empresas que
prestan servicios especializados o ejecutan obras especializadas deberá
constar el registro y folio de la actividad u obra especializada vigente de
dichas empresas.

Disposiciones finales del Acuerdo
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El proporcionar o poner a disposición trabajadores propios en beneficio de un
tercero, se configura cuando uno o varios trabajadores llevan a cabo los servicios

especializados en un espacio o centro de trabajo
(propiedad, o bajo la administración o responsabilidad del contratante) distinto
de aquel con quien guardan una relación laboral (contratista), por lo cual el
contratista debe contar con el REPSE y éste debe quedar plasmado en el
instrumento jurídico suscrito entre contratante y contratista.

Definiciones de la guía REPSE (26/08/2021)
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• En los casos en que los trabajadores de una empresa desarrollen labores en las

instalaciones de otra, se considerará que se
proporciona o pone a disposición personal,
cuando los trabajadores de la primera desempeñen sus labores en las
instalaciones de la segunda de manera permanente, indefinida o periódica; por lo
que, en este caso, la empresa que proporciona o pone a disposición los
trabajadores deberá contar con el registro ante el REPSE y acreditar el carácter
especializado de las labores que sus trabajadores llevan a cabo en las instalaciones
de la otra, siempre y cuando no tengan el mismo objeto social o actividad
económica preponderante.

Definiciones de la guía REPSE (26/08/2021)
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Son indicios de que se proporcionan o ponen a disposición trabajadores todas
aquellas labores que se realicen en las instalaciones de una empresa,
establecimiento o centro de trabajo por personal que no sean trabajadores de
estos; por lo que en el desarrollo de una inspección de trabajo se deberá
acreditar la naturaleza de los servicios que estos trabajadores prestan en las
instalaciones del tercero y que las labores que desempeñan no corresponden al
objeto social ni a la actividad económica preponderante de éste; en caso de que
se trate de una puesta a disposición de trabajadores, la persona empleadora
deberá contar con el REPSE, sin perder de vista que no debe existir ningún
esquema de simulación en perjuicio de los trabajadores.

Definiciones de la guía REPSE (26/08/2021)
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